
TRIBUNAL GENERAL 

Auto del Presidente del Tribunal General de 29 de agosto 
de 2013 — Iran Liquified Natural Gas/Consejo 

(Asunto T-5/13 R) 

(«Procedimiento sobre medidas provisionales — Política 
exterior y de seguridad común — Medidas restrictivas 
adoptadas contra Irán — Congelación de fondos y de recursos 
económicos — Prohibición de ejecutar los contratos 
comerciales en curso — Demanda de suspensión de la 
ejecución — Inadmisibilidad manifiesta de la excepción de 
ilegalidad en la que se basa la demanda — Inadmisibilidad 

de la demanda») 

(2013/C 298/08) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Iran Liquified Natural Gas Co. (Teherán, Irán) (re
presentantes: J. Grayston, Solicitor, G. Pandey, P. Gjørtler y D. 
Rovetta, abogados) 

Demandada: Consejo de la Unión Europea (representantes: M. 
Bishop y A. De Elera, agentes) 

Objeto 

Demanda de suspensión de la ejecución de, por una parte, la 
Decisión 2012/635/PESC del Consejo, de 15 de octubre de 
2012, por la que se modifica la Decisión 2010/413/PESC rela
tiva a la adopción de medidas restrictivas contra Irán 
(DO L 282, p. 58), y del Reglamento de Ejecución (UE) n o 
945/2012 del Consejo, de 15 de octubre de 2012, por el que 
se aplica el Reglamento (UE) n o 267/2012 relativo a medidas 
restrictivas contra Irán (DO L 282, p. 16), en la medida en que 
dichos actos incluyeron el nombre de la demandante en la lista 
de personas y entidades a las que se refieren las medidas res
trictivas, y, por otra parte, del artículo 1, punto 5, del Regla
mento (UE) n o 1263/2012 del Consejo, de 21 de diciembre de 
2012, por el que se modifica el Reglamento (UE) n o 267/2012 
(DO L 356, p. 34), en la medida en que dicho acto imposibilita 
la ejecución de los contratos celebrados por la demandante con 
operadores con los que mantiene relaciones comerciales esta
blecidos en la Unión Europea. 

Fallo 

1) Desestimar la demanda de medidas provisionales. 

2) Reservar la decisión sobre las costas. 

Auto del Tribunal General de 12 de julio de 2013 — Exakt 
Advanced Technologies/OAMI — Exakt Precision Tools 

(EXAKT) 

(Asunto T-37/13) ( 1 ) 

(«Marca comunitaria — Solicitud de nulidad — Retirada de la 
solicitud de nulidad — Sobreseimiento») 

(2013/C 298/09) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Demandante: Exakt Advanced Technologies GmbH (Norderstedt, 
Alemania) (representante: A. von Bismarck, abogado) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: G. Schneider, 
agente) 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OAMI: 
Exakt Precision Tools Ltd (Aberdeen, Reino Unido) 

Objeto 

Recurso interpuesto contra la resolución de la Primera Sala de 
Recurso de la OAMI de 29 de octubre de 2012 (asunto 
R 1764/2011-1), relativa a un procedimiento de nulidad entre 
Exakt Advanced Technologies GmbH y Exakt Precision Tools 
Ltd. 

Fallo 

1) Sobreseer el recurso. 

2) La parte demandante cargará con sus propias costas y con las 
costas de la parte demandada. 

( 1 ) DO C 86, de 23.3.2013. 

Auto del Tribunal General de 8 de julio de 2013 — 
ClientEarth y Stichting BirdLife Europe/Comisión 

(Asunto T-56/13) ( 1 ) 

(«Acceso a los documentos de las instituciones — Documento 
en poder de la Comisión relativo a la política de la Unión 
Europea en materia de energía — Denegación presunta de 
acceso — Decisión expresa adoptada tras la interposición 

del recurso — Sobreseimiento») 

(2013/C 298/10) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandantes: ClientEarth (Londres, Reino Unido) y Stichting 
BirdLife Europe (Zeist, Países Bajos) (representante: O. Brouwer, 
abogado)
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